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ASUNTO: Máster Universitario en Incendios Forestales, Ciencia y Gestión Integral por la 

Universidad de Lleida, León y Universidad Politécnica del Valencia. Curso 2026-27 

 

Según la cláusula octava del convenio Específico de Colaboración Interuniversitaria entre 

la Universidad de Lleida, Universidad Politécnica de Valencia y la Universidad de León, para la 

realización conjunta del Máster en Incendios Forestales. Ciencia y Gestión Integral (Máster 

FUEGO), la Universidad Coordinadora (Lleida), presentará al resto de universidades una propuesta 

de precio, siempre que el mismo se fije dentro de los límites establecidos por la Conferencia 

General de Política Universitaria. 

 

Con fecha 24 de febrero de 2021, la Universidad de Lleida propone un acuerdo a las 

Universidades de León y la Universidad Politécnica de Valencia para que los precios públicos a 

aplicar al Máster en Incendios Forestales en lo sucesivo sean los establecidos en el Decreto de 

precios públicos de la Generalitat de Cataluña, siendo aceptada la misma. 

 

Para el curso 2026/27 serán de aplicación los siguientes precios públicos: 
 

• Precio del crédito en primera matrícula: 17,69 € 

• Precio del crédito en segunda matrícula: 23,92 € 

• Precio del crédito por tercera matrícula: 51,84 € 

• Precio del crédito por cuarta matrícula y sucesivas: 71,76 € 

• Precio del crédito reconocido: 3,54 € (20 % del importe en primera matrícula) 

 

Respecto a la matrícula parcial en la Universidad de León hemos de cumplir, conforme 

indica el Convenio firmado al efecto, las normas existentes en la Universidad de Lleida. En ese 

sentido se mantiene el requisito fijado para el curso 2012/13, es decir, a los estudiantes que se 

les conceda la posibilidad de realizar matrícula a tiempo parcial podrán matricularse de un máximo 

de 20 créditos ECTS. 

León, a fecha de firma electrónica 
EL VICERRECTOR DE ACTIVIDAD ACADÉMICA 
por delegación de la Rectora de 06/11/2025 (BOCYL 12/03/2025)  
 
Fdo.: Julio Ignacio Abad González 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UNIDAD DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
COORDINADOR DEL M.U. INCENDIOS FORESTALES, CIENCIA Y GEST. INTEGRAL 

Código Seguro De Verificación W/2butphSa33gmqoDXP1XA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Julio Ignacio Abad González - Vicerrector de Actividad Académica Firmado 23/06/2026 13:19:28

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portafirmas.unileon.es/verifirma/code/W%2F2butphSa33gmqoDXP1XA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://portafirmas.unileon.es/verifirma/code/W%2F2butphSa33gmqoDXP1XA%3D%3D

